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1. Introducción 

 

ENESA ha desarrollado un SWEB del SITRAN para la comprobación de la existencia de 

cada libro de explotación y especie, ofreciendo información actual en el momento de la 

consulta sobre si el REGA es asegurable o no.  

Actualmente, la verificación de si un REGA es asegurable se realiza accediendo a una base 

de datos que ENESA envía anualmente. 

 

2. Implementación del Nuevo Sistema 

A partir del 8 de enero de 2025, el control de las explotaciones ganaderas se gestionará 

utilizando el nuevo SWEB del SITRAN de ENESA. 

 

3. Gestión de las explotaciones ganaderas  

A continuación, se indica la forma de proceder:  

 

3.1 Sweb de Validación, Confirmación y Modificación 
 

• Se validará la existencia del REGA/Especie utilizando el SWEB del SITRAN de 

ENESA. Si no existe en el registro de ENESA, se activará un error de rechazo: 

o Error de rechazo: 809 - “No existe el REGA/Especie en el registro de ENESA”. 

• Si el SWEB del SITRAN de ENESA no está operativo, se activará un nuevo error 

condicional, permitiendo la recepción de la contratación y la emisión de la 

domiciliación de la póliza: 

o Error condicional: 9 - “Servicio Web REGA/Especie no operativo”. 

Todas las pólizas con este error condicional se volverán a validar automáticamente 

en un proceso nocturno. Las contrataciones que resulten con error por no ser un libro-

especie asegurable quedarán en revisión para su gestión en el departamento de 

Producción, eliminando o cambiando las explotaciones afectadas o anulando la 

póliza tras las gestiones oportunas. 

• Se excluye de este control la línea 403 - Ganado Vacuno de lidia. 
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3.2 Renovaciones 
 

Para la generación de propuestas, primera comunicación y comunicación definitiva, con 

fecha posterior o igual al 8 de enero de 2025, se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

• No se renovará la póliza si el SWEB del SITRAN de ENESA no está operativo. Se 

intentará de nuevo la renovación al día siguiente. 

• No se renovarán las explotaciones que no son asegurables. Esta circunstancia se 

comunicará al asegurado, tomador y entidad. 

• La actualización de las propuestas, cuando se produzca algún cambio en la póliza 

base, comprobará la validez de los REGAS contratados usando el SWEB del SITRAN 

de ENESA: 

o Si todos los REGAS no son asegurables, se eliminará la propuesta de 

renovación. 

o Si hay REGAS asegurables y otros no, se generará la propuesta únicamente 

con los REGAS asegurables. 

• Esta circunstancia se comunicará al asegurado, tomador y entidad. 

 

3.3 Servicio web REGA – Agroseguro  
 

Se ha modificado para realizar la consulta con las llamadas al servicio web del SITRAN en 

la operación de comprobación de REGA, siempre y cuando se envíen libro, línea y especie.  

La norma NTI-N-0023-Versión 4.1, detalla cómo se realizarán las modificaciones para que 

las entidades que usen este servicio examinen su posible impacto en sus aplicaciones. 

 


